
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

Radicado: 2019-00672. 

 

Se pone en conocimiento de las partes respuesta al Oficio Nro. 306, procedente del  

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA – 

DANE.  

 

NOTIFIQUESE 
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